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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 6759 - M. 72839 - Valor C$ 190.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 052-2015 
"Reproducción de Documentos para Uso de la División 

General de Recursos Humanos." 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Reproducción de Documentos 
para Uso de la División General de Recursos Humanos." Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 05 
de Octubre del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHAPARAPRESENTAR OFERTAS: 13 de Octubre del 2015 
HORA: De 08:00 a.m a 03:00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 03:10 a.m. 

( f) Cra. Gaudy Yenory Huerta U rbina, División de Adquisiciones, 
Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 053-2015 
"Reproducción de Cuadernos de Trabajo Nº 1,2,3,4 y 5 111 
Nivel EBA de educación Primaria de Jóvenes y adultos." 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Reproducción de Cuadernos 
de Trabajo Nº 1,2,3,4 y 5 111 Nivel EBA de Educación Primaria 
de Jóvenes y adultos." 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal, a partir del día 
05 de Octubre del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHAPARAPRESENTAROFERTAS: 13de0ctubredel2015 
HORA: De 08:00 a.m a 09:00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

( f) Cra. Gaudy Yenory Huerta U rbina, División de Adquisiciones, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 6760 - M. 72840 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada No. 030-2015 
"Compra de Paquetes Solidarios" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Compra de Paquetes Solidarios" 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
05 de Octubre del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de Octubre del 2015 
HORA: De 09:30 a.m a 10:00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina, División de Adquisiciones, 
MINED. 

Reg. 6764 - M. 73053 - Valor C$ 285.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 056-2015 
"Adquisición de Equipos Informáticos y Licencias de 

Antivirus" 
LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la " Adquisición de Equipos 
Informáticos y Licencias de Antivirus " 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 05 de Octubre del 2015. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 13 de Octubre del 2015 
HORA: De 10:30 a.m a 11 :00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina, División de 
Adquisiciones, MINED. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 057-2015 
"Adquisición de Equipo de comunicación y señalamiento" 

LLAMADO A CONTRATACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Adquisición de Equipo de 
comunicación y señalamiento" Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 05 de Octubre del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 13 de Octubre del 2015 
HORA: De 08:00 a.m a 10:00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 
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(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina, División de 
Adquisiciones, MINED. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 058-2015 
"Reproducción de 5000 Juegos de 9 Guías y Cuadernos en 
Seguridad Escolar de Secundaria en Gestión de Riesgo" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Reproducción de 5,000 Juegos 
de 9 Guías y Cuadernos en Seguridad Escolar de Secundaria 
en Gestión de Riesgo" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 05 de Octubre del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de Octubre del 2015 
HORA: De 08:30 a.m a 10:00 a.m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina, División de 
Adquisiciones, MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg.6762 - M 73114- Valor C$95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

LS-39-09-2015 
LLAMADO A LICITACIÓN SELECTIVA 
"Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

25 Equipos Donados por Venezuela" 
Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro. 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas selladas para proveer los servicios requeridos. Los 
licitantes interesados pueden obtener la información completa en los 
siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

El día 9 de Octubre del 2015 de las 8:00 a.m. a 11:00 a.m., se deberán 
presentarofertas en elAuditorio de la Dirección General deAdquisiciones 
del Ministerio de Salud, a las 11 :05 a.m. se procederá a la Apertura de 
ofertas. 

(f) Lic. Tania Isabel García González. Dir. General de Adquisiciones. 
MINSA 

Fecha de Publicación: 5 de Octubre del año 2015 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 6753 - M. 72809 - Valor C$ 95.00 

LLAMADO DE LICITACION 

LICITACION SELECTIVA No LS- OBRAS-25-09-2015 
CONSTRUCCION DE NUEVE OBRAS HIDROTECNIAS 

EN LAS COMUNIDADES DE MORCILLO Y LAS 
BRISAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LIMAY, 

DEPARTAMENTO DE ESTELI 

1. Esta Licitación Selectiva, es ejecutada con Fondos del Gobierno 
de Suiza a través del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, invita a todos los interesados en participar 
en la LICITACION SELECTIVA No LS- OBRAS-25-09-2015 
CONSTRUCCION DE NUEVE OBRAS HIDROTECNIAS EN 
LAS COMUNIDADES DE MORCILLO Y LAS BRISAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LIMAY, DEPARTAMENTO DE 
ESTELI 

2. Para todos los oferentes que deseen participar a través del 
SISCAE, se les comunica que para mostrar interés el Pliego de 
Base y Condiciones deberá de ser retirado en la División de 
Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa situada en Kilometro 8 Y2 carretera a 
Masaya frente al MAG, dicho documento también estará disponible 
a manera de información en el Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

Para efectos de aclaración al Documento de Licitación, avocarse con 
la Lic. Signuey Julissa Monjarrez, fecha limite el 08 de octubre del 
2015, dichas aclaraciones serán respondidas el 12 de octubre del 
2015 las consultas deberán de ser por escrito al correo: smonjarrez@ 
economiafamiliar.gob.ni. 

3. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y 
una copia indicando en el mismo: Nombre del proceso, indicar, 
dirigido al Responsable de la División de Adquisiciones situada 
en Kilometro 8 Y, carretera a Masaya frente al MAGFOR, a más 
tardar 14 de octubre del 2015 hora límite 10.00 am. Se realizara 
apertura de oferta ese mismo día 14 de octubre del 2015, a las 
10.1 O am, en dicha apertura podrán estar presentes los interesados 
y que están participando en dicho proceso. 

(f) Signuey Julissa Monjarrez, Responsable de la División de 
Adquisición. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 6752 - M. 72799 - Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 39-2015 

"CONTRATACIÓN DE POLIZAS CONTRA INCENDIOS Y 
TODO TIPÓ DE RIESGO DEL PROYECTO KOREA l" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(/NATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
reali;;ar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
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Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 54-2015 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para "Contratación de Pólizas Contra Incendios y Todo Tipo de 
Riesgo del Proyecto Korea 1 ". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos Vía 2% Partida 
Presupuestaria. 

3) La Contratación objeto de esta licitación, será por el período 
de un año, a partir de la fecha que defina el contrato, y se harán 
efectivas en los Centros de Formación Profesional definidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Este pliego de base y Condiciones 
no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha 
indicada para la Apertura de Ofertas. Es obligación del Proveedor 
que decida descargar dicho PBC en el portal. de comunicarle 
a JNATEC. de forma escrita vio electrónica haber obtenido el 
PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar la 
información que estime necesaria en el marco de la Ley Nº 737 
y su RG. (CJRCULAR ADMINISTRATJVA DGCEIUN/17-20111. 
(Esto si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el días 07 de Octubre del 
2015, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 200. 00 (Doscientos Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de 
Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, en 
horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el P.B. C., de la presente Licitación en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 1O:00 
am, del 15 de Octubre del 2015. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
Siete (7), no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico aolivas@inatec.edu.ni. con 

copia; "iartola@inatec.edu. ni" & szelaya@inatec.edu. ni. el día 
09/ 1012015, dándose respuesta el día 1311012015. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP) 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 15 de 
Octubre de 2015, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Septiembre 2812015. 

(F) LIC. ANABELA DE LOS ÁNGELES OLIVAS CRUZ, 
DIRECTORA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, INATEC. 

Reg. 6761 - M. 72801 - Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 40-2015 

"ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE 
PROCESAMIENTO DE MADERA" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 55-2015 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para "Adquisición 
de Repuestos para Maquinaria de Procesamiento de Madera". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos de la Unión 
Europea. 

3) Los Bienes objeto de esta Licitación, Serán entregados en la 
Bodega Central de INATEC. Modulo "R ", Planta Baja, Centro 
Cívico Frente al Hospital Bertha Calderón. Zumen, Managua. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Este pliego de base y Condiciones 
no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha 
indicada para la Apertura de Ofertas. Es obligación del Proveedor 
que decida descargar dicho PBC en el portal. de comunicarle 
a INATEC. de forma escrita vio electrónica haber obtenido el 
PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar la 
información que estime necesaria en el marco de la Ley Nº 737 
y su RG. (CIRCULAR ADMINISTRATJVA DGCEIUN/17-20111. 
(Esto si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día 06 de Octubre del 
2015, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 200. 00 (Doscientos Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de 
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Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, en 
horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 7 3 7, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-201 O "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el PB.C., en la Sala de Conferencias de la 
División de Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Modulo "T", 
Planta Alta, a más tardar a las 10:00 am, del l 4/0ctubre/2015. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico aolivas@inatec.edu.ni, 
con copia iartola@inatec.edu.ni. y s::elaya@inatec.edu.ni, el día 
08/ 1012015, dándose respuesta el día 1211012015. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP) 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 14 de 
Octubre de 2015, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Septiembre 2812015. 

(F) LIC. ANABELA DE LOS ÁNGELES OLIVAS CRUZ, 
DIRECTORA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, INATEC. 

Reg. 6765 - M. 72952 - Valor C$ 145.00 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO 
INATEC 

Convocatoria a Consultor Individual 

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Concurso # 04-2015, de conformidad a Resolución de Inicio Nº 
59-2015 expedida por la Máxima Autoridad, invita a los Consultores 
Individuales a presentar ofertas para prestar los servicios de 
"Consultor Para Diagnostico de Necesidades de Servicios a la 
Producción de las PYMES", de conformidad a los Términos de 
Referencia. 
3. Esta solicitud está dirigido a los Consultores Individuales que 
muestren interés y tengan vasta experiencia en la Materia de Estudio 
de enfoque a las necesidades a la producción de las PYMES. 

4. El método de selección aplicable para la contratación de los 
servicios de consultoría será según los Criterios de Evaluación 
establecidos en los términos de referencia, siendo la norma aplicable 
la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
5. Los Consultores Individuales interesados podrán obtener el 
Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 
6. En caso que los Consultores Individuales interesados requieran 
obtener los términos de referencia en físico deberá solicitarlo en 
las Oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas en Centro 
Cívico frente al Hospital Bertha Calderón, Modulo T Planta Alta, 
el 02 de Octubre del 2015 de las 08:00 ama las 05:00 pm, de 
forma gratuita. 
7. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en las Oficinas de la División de 
Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón, Modulo T Planta Alta, a más tardar a las 4:30 pm del 09 
de Octubre del 2015. 
8. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
9. Ningún Consultor Individual interesado podrá retirar, modificar 
o corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si 
lo hiciere se rechazara su propuesta. 
1 O. Los Consultores Individuales interesados deberán presentar el 
Certificado de Inscripción vigente en el Registro de Proveedores 
del Estado y Garantía de Seriedad de Oferta Notariada. (F) Licda. 
Anabela De Los Ángeles Olivas Cruz, Directora División De 
Adquisiciones, INATEC- CENTRAL. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 6758- M 72621 - Valor C$95.00 

Managua, 29 de Septiembre de 2015 

El Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con el 
arto. 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y art. 58 del Reglamento General de la Ley 737, 
comunica a toda la ciudadanía en general que se está procediendo 
a publicar quinta modificación al PAC 2015, estando disponible 
en el portal único de contrataciones. (f) Arq. Maria Emilia Rizo 
Saavedra. Gerente General. INVUR. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 6763 - M 73083- V C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (EN A CAL) de conformidad con los artículos 33 de la Ley 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está 
abierta la convocatoria para la Licitación Pública No. 065 - 2015 
"Suministro e Instalación y puesta en marcha de una Planta 
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de Emergencia en la Estación de Bombeo Elevadora de Carga", que se encuentra disponible en el portal único de contratación www. 
nicara<¡¡uacompra.<¡¡ob.ni, así como el PBC donde se incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 05 de Octubre del 1015 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera. Directora de Adquisiciones e Importaciones. ENACAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 6766 - M 77982- V C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 y 91 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
(Ley No.737) y Arto. 98 y 146 del Reglamento de la misma, invita a posibles oferentes a participar en el proceso que se describe a 
continuación, cuya invitación o convocatoria estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni, a partir del día 05 Octubre 
del año en curso y de los procesos adjudicados según detallo: 

Modalidad y Número de Denominada/objeto Fecha y Tipo de documento publicado 
Licitación Número de 

Resolución 

Licitación Selectiva Construcción del registro Público de 122/2015 Publicación de invitación 

No. 26/2015 
1v1asaya 18/09/2015 

Licitación Publica Construcción del Complejo Judicial de 
131/2015 

Oferente Adjudicado: ARMANDO Y PABLO 

No. 05/2015 
~hinandega 

30/09/2015 
NUÑEZ Y CIA LTDA 

Contratación Simplificada Arriendo de local para albergar al Juzgado !Oferente Adjudicado: PETRONILA DEL 
No. 25/2015 Distrito Penal de Audiencias y Juzgado 107/2015 ROSARIO DÁ VILA 

!Local Civil en la Ciudad del Rama 05/08/2015 

Contratación Simplificada !Arriendo de local para albergar a Juzgado !Oferente Adjudicado: Yolanda María Valdivia 
No. 28/2015 !Distrito Penal de Juicios, Juzgado Local 132/2015 ~uijano 

!Penal y Juzgado Penal de Audiencias en la 30/09/2015 
Ciudad de Jinotepe, Carazo 

Contratación Simplificada !Arriendo de local para albergar a Juzgado 
133/2015 

!Oferente Adjudicado: Carlos Agosto Martínez 
No. 29/2015 !Distrito Especializado en Violencia y de ~ega 

!Familia, departamento de Masaya 30/09/2015 

Managua, Nicaragua, Octubre de 2015. 

(F) KAREN GONZALEZ MURILLO. División de Adquisiciones CSJ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M 4940 - M. 71223 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de DISTRIBUIDORA DE AZUCAR Y DERIVADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIZUCAR, S.A. DE C.V. del domicilio de El Salvador, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

MOVIMIENTO EQUILIBRATE 
Para proteger: 
Clase: 41 
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EDUCACIÓN; CAPACITACIÓN; ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

Presentada: dieciséis de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003450. Managua, diecisiete de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 4941 -M. 71223 -Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND O VERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BELLAFACE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
an tiarterioescleros icosh i po !estero lem i cos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoacti vadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
uro genitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003390. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador 

Reg. M 4942 - M. 71223 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARClA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND OVERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BETRYXA 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarteri oesc 1 ero si cosh i po lesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sul fam idicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, anti epilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003386. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 4943 - M. 71223 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND O VERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BISBACTER 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
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medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas antifertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003385. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador 

Reg. M 5020 - M. 78631 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SENVlON, clase 7 
Internacional, Exp. 2014-002432, a favor de SENVION SE.-, 
de Alemania, bajo el No. 2015110668 Folio 199, Tomo 355 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5021 - M. 78590 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DENSDECK, 
clase 19 Internacional, Exp. 2014-002663, a favor de Georgia
Pacific Gypsum LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 

No. 2015110670 Folio 201, Tomo 355 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5022 - M. 78582 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TOLEDO, 
clase 12 Internacional, Exp. 2014-002749, a favor de Shanghai 
Durotyre lnternational Trading Co Limited., de China, bajo el 
No. 2015110671 Folio 202, Tomo 355 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5023 - M. 790898 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y comercio EPOMON 
CORROGUARD, clase 2 Internacional, Exp. 2014-003862, a 
favor de CORIMON INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED., 
de Islas Caiman, bajo el No. 2015110830 Folio 99, Tomo 356 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5024 - M. 79081 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio EPOMON FONDO 
MUL TI PRIME, clase 2 Internacional, Exp. 2014-003 863, a favor 
de CORIMON INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED., de 
Islas Caiman, bajo el No. 2015110831 Folio 100, Tomo 3 56 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 202 5. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5025 - M. 788652 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LA AROMA DEL 
CARIBE, clase 34 Internacional, Exp. 2009-002687, a favor 
de Holt's Company, de EE.UU., bajo el No. 2015110665 Folio 
196, Tomo 355 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5026 - M. 78647 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial Fusión 
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de poder, explosión de limpieza., Exp. 2014-002867, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, S.A., de Guatemala, bajo el 
No. 2015110471 Folio 205, Tomo 8 de Señal de Propaganda 
del año 2015. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5027 - M. 79110 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DURAMAX, clase 
2 Internacional, Exp. 2014-003861, a favor de CORIMON 
INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED., de Islas Caiman, 
bajo el No. 2015110829 Folio 98, Tomo 356 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5028 - M. 78949 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CRYSTAL 
SPORT, clase 32 Internacional, Exp. 2008-004288, a favor de 
AGUA CRYSTAL, S.A., de República Dominicana, bajo el No. 
2015110603 Folio 144, Tomo 355 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5029 - M. 78955 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio INGLOT, clase 3 
Internacional, Exp. 2012-004010, a favor de WOJCIECH 
INGLOT, de Polonia, bajo el No. 2015109886 Folio 223, Tomo 
352 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5030 - M. 78962 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ENVIDOR, 
clase 5 Internacional, Exp. 2011-001162, a favor de Bayer 
Aktiengesellschaft, de Alemania, bajo el No. 2015110266 Folio 
84, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5031 - M. 78974 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 

la Marca de Fábrica y Comercio CHRISTIAN LACRO IX, clases 
18 y 25 Internacional, Exp.2013-000530, a favor de Christian 
Lacroix.-, de Francia, bajo el No.2015109815 Folio 160, Tomo 
352 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5033 - M. 78994 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SMOOV, clase 34 
Internacional, Exp. 2013-004499, a favor de JA PAN TOBACCO 
INC.-, de Japón, bajo el No. 2014107638 Folio 131, Tomo 344 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Noviembre, del 2014. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5034 - M. 78967 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Bb Joy, clases 1 O 
y 21 Internacional, Exp. 2013-00464 7, a favor de GLOBAL 
BRANDING ANO LICENSING, INC., de República de Panamá, 
bajo el No. 2015109817 Folio 162, Tomo 352 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5044 - M. 4325773 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de DO 
IT BEST CORP. de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

DO IT 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios de tiendas al por menor en el campo de hardware, 
centros de tienda para el hogar y la madera, y prestación de 
asistencia en el establecimiento y funcionamiento de este tipo 
de tiendas al por menor. 

Presentada: trés de julio, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-002436. Managua, nueve de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5045 - M. 4325778 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de DO 
IT BEST CORP. de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

DO IT BEST 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios de tiendas al por menor en el campo de hardware, 
centros de tienda para el hogar y la madera, y prestación de 
asistencia en el establecimiento y funcionamiento de este tipo 
de tiendas al por menor. 
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Presentada: trés de julio, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-00243 7. Managua, nueve de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5046 - M. 4325766 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de PHARMA 
DEVELOPMENT S.A. de Argentina, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

102 PLUS 
Para proteger: 
Clase: 5 
Antioxidante y suplemento dietario. 

Presentada: siete de agosto, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002956. Managua, once de agosto, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5047 - M. 4325792 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de 
GRAMON MILLET S.A. de Argentina, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

HEXA DEFITAL 
Para proteger: 
Clase: 3 
Tratamiento cosmético de la pediculosis. 
Clase: 5 
Tratamiento farmacéutico de la pediculosis, de expendio bajo 
receta. 

Presentada; siete de agosto, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002957. Managua, doce de agosto, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5048 - M. 4325809 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON 
& JOHNSON, de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

WET SKIN 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para el cuidado de la piel, a saber; productos de 
protección solar. 

Presentada: catorce de agosto, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-003042. Managua, diecisiete de agosto, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5049 - M. 4325805 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de Avion 
Spirits LLC de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

AVION 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 

Presentada: veinticuatro de julio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002760. Managua, veintisiete de julio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5050 - M. 4325835 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de GRAMON 
MILLET S.A. del domicilio de Argentina, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MEGACISTIN 
Para proteger: 
Clase: 3 
Estimulante cosmético para el crecimiento del cabello. 
Ciase: 5 
Estimulante farmacéutico para el crecimiento del cabello, de 
expendio bajo receta. 

Presentada: veinticinco de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003187. Managua, veintiséis de agosto, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5051 - M. 4325831 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Research & 
Development Marketing !ne. del domicilio de Panamá, solicita 
registre de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

CUALQUIER MOMENTO ES UN BUEN MOMENTO 

Se empleará: 
En relación con lo siguiente: Para promocionar los productos 
de la marca: BUNKOS Clase: 30 Int. Número de Expediente: 
2015-0004 74. Productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a 
base de cereales, pan, productos de pastelería y de confitería, 
helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

Presentada: veinticinco de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003185. Managua, veintiséis de agosto, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5052 - M. 4325827 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Research & 
Development Marketing !ne. del domicilio de Panamá, solicita 
registre de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

MOUNSTROSAMENTE DELICIOSOS 

Se empleará: 
En relación con lo siguiente: Para promocionar los productos 
de la marca: BUNKOS Clase: 30 Int. Número de Expediente: 
2015-0004 74. Productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a 
base de cereales, pan, productos de pastelería y de confitería, 
helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

Presentada: veinticinco de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003183. Managua, veintiséis de agosto, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M 5053 - M. 4325822 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de 
PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. de Costa Rica, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AFTER TEA 
Para proteger: 
Clase; 33 
Bebida alcohólica con sabor a té. 

Presentada: trece de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002573. Managua, trece de julio, del año dos mil 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5054 - M. 4325815 - Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de 
PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. de Costa Rica, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BENDITO TÉ 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebida alcohólica con sabor a té. 

Presentada: trece de julio, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-002572. Managua, trece de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5055 - M. 43258424 - Valor C$ 290.00 

Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado (a) de The Cartoon Network 
!ne. del domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

WE BARE BEARS 
Para proteger: 
Clase: 3 
Aceites de baño, baño de espuma, gel de baño, preparaciones 
para el baño que no sean para uso médico; cosméticos, protector 
solar, crema para el cuerpo, lociones y aceites; esmalte de 
uñas, brillo de uñas, colonias, jabones, perfumes; champú, 
acondicionador para el cabello; polvos para el cuerpo, pasta 
de dientes, enjuague bucal, mentas para el aliento; hidratante 
para labios, crema de labios, brillo de labios, bálsamo labial, 
estuches para lápiz labial; limpiadores de la piel. 
Clase: 12 
Vehículos accionados electrónicamente, bicicletas, triciclos, 
scooters, carros de carrera y andar en los vehículos. 
Clase: 14 
Relojes de pared, relojes y accesorios, por lo tanto; cajas 
decorativas y recipientes de metales preciosos; dijes, alfileres de 
solapa, joyas, alfileres de adorno, llaveros de metales preciosos. 
Clase: 16 
Productos de imprenta y artículos de papel, es decir, libros, 
libros de cómics, libros para colorear, revistas, boletines, libros 
de actividades, artículos de papelería, cuadernos, revistas, 
tarjetas de nota, tarjetas de felicitación, tarjetas comerciales; 
bolígrafos, lápices, crayones, marcadores, tiza, sets y estuches 
de pintura de los mismos; borradores, calcomanías, adhesivos, 
transferencias de calor; carteles, portadas de libros, marcas de 
libros, calendarios, papel de regalo, bolsas de papel para fiestas 

y decoraciones de papel para fiestas; álbumes de fotos, álbumes, 
sujetalibros, portapapeles, posavasos de papel, cuadernos de 
dibujo, carpetas, postales, plantillas, tableros magnéticos, 
pizarras blancas, pizarras, tableros de dibujo. 
Clase: 18 
Baúles, maletas, bolsos de viaje, monederos, bolsas de mensajero, 
bolsas de deporte, riñoneras, mochilas, maletines, bolsos, 
billeteras, estuches para monedas, estuches para pasaporte, 
paraguas. 
Clase: 20 
Muebles; espejos, figuras, esculturas; bolsas de dormir; plástico 
marcos de placas de matrícula de plástico, marcos; cofres de 
juguete; cestos; herramientas; móvi 1 es; baberos de plástico; 
decoraciones de plástico para tortas; llaveros plásticos; cojines 
para sillas, almohadas y cojines para asientos; reposeras; asientos 
de seguridad; sillas altas; ventiladores portátiles, móviles 
decorativos, decoraciones de pared de escultura blanda, tablones 
de anuncios, muebles inflables. 
Clase: 21 
Recipientes y utensilios para la cocina y el hogar; dispensadores 
de jabón; esponjas, escobas, recogedores, paños de limpieza, 
guantes para uso doméstico; papeleras; cubos de plástico; 
enfriadores de bebidas, contenedores de agua y bebidas, cubiteras, 
cubos de hielo; abridores de botellas; cantinas, artículos de 
vidrio, cerámica y loza, incluyendo material de vidrio de bebidas, 
servicio de mesa; juegos de azúcar y crema; tazas infantiles, 
bañeras portátiles para bebés; tarros de galletas; estatuillas de 
cerámica, vidrio y porcelana; cafeteras y teteras no eléctricos 
que no sean de metales preciosos; caddies de ducha; cajas de 
té; moldes para pasteles; posavasos de plástico; contenedores 
térmicos aislantes para alimentos o bebidas; loncheras; pajillas 
para beber; cortadores de galletas; botellas de agua plásticas 
vendidas vacías; servidores para pasteles; ollas, termos para el 
café; guantes de jardinería; platos de papel y vasos de papel; 
peines, cepillos, cepillos para cabello, cepillos de dientes; saleros 
y pimenteros; servilleteros; tazas de plástico, platos, tazones; 
jarras; huchas no metálicas; artículos de decoración y obras de 
arte de vidrio, porcelana o loza; pomos de porcelana, manijas, 
tiradores y ganchos; campanas de viento; jarrones; macetas; 
cestas de picnic. 
Clase: 25 
Ropa para hombres, mujeres y niños, a saber, camisas, delantales, 
trajes para trotar, pantalones, pantalones cortos, camisetas sin 
mangas, baberos de tela para el bebé, faldas, blusas, vestidos, 
tirantes, suéteres, chaquetas, abrigos, trajes de nieve, corbatas, 
batas, sombreros, viseras para el sol, cinturones, bufandas, 
pijamas, ropa interior, botas, zapatos, zapatillas, sandalias, 
botines, calcetines antideslizantes, trajes de baño; trajes y 
máscaras de Halloween. 
Clase: 28 
Juguetes y artículos deportivos, incluyendo juegos y juguetes; 
personajes de acción y accesorios de los mismos; juguetes de 
peluche; globos; juguetes de bañera, pistolas de agua, juguetes 
inflables, burbujas de jabón; juguetes para montar, vehículos 
de juguete; muñecas, accesorios de muñecas, ropa de muñecas; 
juegos de cartas, cartas, juegos de mesa, rompecabezas; bloques 
de construcción; juguetes de artículos de hornear y juguetes 
de utensilios de cocina; bancos de juguete; cometas; discos 
voladores; patinetas, patines de hielo, patines de ruedas, patines 
de ruedas en línea; pelotas, bates de béisbol, guantes de bateo; 
flotadores de natación para uso recreativo, dispositivos de 
tablas de flotación para uso recreativo, tablas de surf, tablas 
de natación para uso recreativo, aletas de natación; mascarillas 
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de papel, sombreros de papel para fiesta, piñatas; adornos para 
árboles de Navidad; bolsas de frijol; controladores para consolas 
de videojuegos, unidades de juegos portáti 1 es electrónicos, 
máquinas de pinbal 1; mandos de videojuegos e informáticos, 
mesas de actividades infantiles. 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; conserva, secas y frutas y verduras cocidas; huevos; 
conservas de frutas; jaleas; mermeladas; puré de manzana; snacks 
de frutas confitadas, snacks de frutas deshidratadas, snacks a 
base de soya y frutas; patatas fritas vegetales; patatas fritas de 
frutas; alimentos y bebidas a base de lácteos incluyendo yogur 
y bebidas a base de yogur. 
Clase: 30 
Alimentos y bebidas, a saber, galletas, productos de galletería, 
galletas saladas, pan, cereales, barras de cereales, refrigerios a 
base de cereales, goma de mascar, chocolate, bebidas a base de 
chocolate; helados comestibles, helados, yogur helado, productos 
de confitería congelados, cacao, bebidas a base de cacao, té 
helado, pasteles, avena, pretzels, pasteles, decoraciones dulces 
para tortas, galletas, productos de confitería, dulces, comidas 
preparadas a base de fideos, dulces de menta; empanadas, pizza, 
palomitas de maíz, budines, tortas de arroz, refrigerios a base 
de arroz, sándwiches. 
Clase: 32 
Jugos de frutas, jugos vegetales, bebidas sin alcohol, limonadas, 
agua de Seltz, aguas minerales y gaseosas; bebidas para 
deportistas, bebidas no alcohólicas, batidos, jarabes para bebidas. 

Presentada: siete de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003352. Managua, ocho de septiembre, 
del año dos mil quince. Registrador. 

Reg. M 5056 - M. 71775 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
JOSEMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
del domicilio de la República de El Salvador, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

MARIGUANOL 
Para proteger: 
Clase: 5 
Antiinfeccioso, Antiretrovirales, Cardiovasculares, Musculo 
Esqueléticos, Dermatológicos, Gastrointestinales, Sistema 
Nervioso Central, Respiratorio, Nutricionales, vitaminas, 
Minerales y Extractos de Hierbas. 

Presentada: treinta y uno de julio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002855. Managua, uno de septiembre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5073 - M. 72349 - Valor C$ 95.00 

GERMANIA MARTINA HERNÁNDEZ JARQUIN,Apoderado 
(a) de MOFE, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

FURIA PINOLERA 

Para proteger: 
Clase: 25 

Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Presentada: once de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003422. Managua, dieciséis de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5074 - M. 72208 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND O VERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

GYNOFER 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003383. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5075 - M. 72208 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
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ANDLAND OVERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FOSFITONE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, anti ulcerosos, camina ti vos, anti flatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, anti hormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual.. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-00339. Managua, once de septiembre, del 
año dos mil quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5076 - M. 72208 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND OVERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ERICOX 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 

anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
anti arteri oescl erosi cosh i po 1 esterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensi vos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003388. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil Quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5077 - M. 72208 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND OVERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DOLOPROTEC 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesc l erosicoshi po 1 estero lemicos, b 1 oq ueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
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antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, anti anémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003389. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil Quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5078 - M. 72208 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANDLAND O VERSEAS S.A. del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VAREDET 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 

hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anti coagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y 1 úteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003387. Managua, once de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5079 - M. 11508999 - Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de A. 
MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE 
S.R.L del domicilio de Italia, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DIGESTOMEN 
Para proteger: 
Clase: 5 
ENZIMAS DIGESTIVAS. 

Presentada: veinticinco de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003178. Managua, veintiséis de agosto, 
del año dos mil quince. 

Reg. M 5080 - M. 72225 - Valor C$ 95.00 

WENDY MARÍA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado (a) de 
ALKEMY, SOCIEDAD ANONIMA. de República de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

Descripción y Clasificación de Viena: 070501 y 070501 
Para proteger: 
Clase: 11 
Aparatos y máquinas para purificación de agua, aparatos de 
filtración de agua, lámparas ultravioleta para control de plagas, 
no de uso médico, aparato de filtración de agua por medio de 
ósmosis inversa. 

Presentada: trece de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
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Nº 2015-002576. Managua, catorce de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5082 - M 72177 - Valor C$775.00 

REYNALDO JAFETH CRUZ SALGADO, Apoderado (a) de 
SUNLIGHTLED SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 

sunÍiCJ 
1..iliiiHTinliii Tl-15 V>!Ci'll..C 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 010501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad, lámparas y bombillos de todo tamaño. 
Clase: 37 
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios 
de instalación. 

Presentada: veinticuatro de septiembre, del año dos mil 
quince. Expediente. Nº 2015-003589. Managua, veinticuatro 
de septiembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5083 - M 11508972 - Valor C$775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA,Apoderado (a) de SOCIETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270507 y 270524 
Para proteger: 
Clase: 7 
DISPENSADORES AUTOMATICOS PARA BEBIDAS 
Y ALIMENTOS CALIENTES Y FRÍOS; PIEZAS O 
COMPONENTES PARA RELLENO COMO PARTE DE ESTOS 
DISPENSADORES; CARTUCHOS COMO PARTE DE ESTOS 
DISPENSADORES Y PIEZAS DE REPUESTO PARA ESTOS 
DISPENSADORES. 
Presentada: siete de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003348 . Managua, ocho de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5084 - M 72326 - Valor C$775.00 

RAFAEL ANTONIO VENTURA TURCIO en su Caracter 
Personal,del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 27050 l 
Para proteger: 

Un establecimiento comercial dedicado a la importación, 
distribución; comercialización y venta de productos y artículos 
en general; prendas de vestir, calzado para damas, caballeros y 
niños, niñas, artículos de sombrerería, bisuterías, productos de 
cuero y cuero de imitación, accesorios para el cabello, cosméticos, 
productos de perfumería, tintes para el cabello, mercadería en 
general para uso en el hogar. 

Fecha de Primer Uso: nueve de marzo, del año dos mil quince 

Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003616 Managua, veinticinco de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5085 - M 72326 - Valor C$775.00 

RAFAEL ANTONIO VENTURA TURCIO en su Caracter 
Personal, del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

r-0 
~-

pickv 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Ventas a través de internet. 
Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003615. Managua, veinticinco de 
septiembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5086 - M 72257 - Valor C$775.00 

AMBROSIA DEL CARMEN LEZAMA ZELAYA, Apoderado 
(a) de JOSE ALBERTO CAJINA JIMENEZ del domicilio de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 

ConcreArt +: 
Descripción y Clasificación de Viena: 27050 l y 260402 
Para proteger: 
Clase: 2 
Decoraciones. 
Clase: 19 
Materiales de construcción no metálicos. 
Clase: 21 
Lozas de porcelana y cerámica. 
Clase: 37 
Servicios de construcción, reparación e instalación. 

Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-003625. Managua, veintiocho de septiembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5087 - M 72257 - Valor C$775.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MITTI y Diseño, 
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clase 12 Internacional, Exp. 2015-001209, a favor de Miguel 
lanotti, de EE.UU., bajo el No. 2015111179 Folio 215, Tomo 
357 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5088 - M 72257 - Valor C$775.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios etsy is easy go eatsy y Diseño, 
clases 35 y 42 Internacional, Exp. 2014-004565, a favor de Luis 
Javier Bravo Salgado y Erick José Bonilla Martínez., de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2015109079 Folio 220, Tomo 349 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

efj~ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 5089 - M 72257 - Valor C$775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió el Emblema MOROPONTENTE y DISEÑO, 
Exp. 2014-001105, a favor de Moropotente, S.A., de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2015110154 Folio 185, Tomo 15 de 
Nombre Comercial del año 2015. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. 

Reg. M 5090- M 72257 - Valor C$95.00 

AMBROSIA DEL CARMEN LEZAMA ZELAYA, Apoderado 
(a) de JOSE ALBERTO CAJINA JIMENEZ del domicilio 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

STEELFRMv1L 
AGC 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 070108 
Para proteger: 
Clase: 6 
Metales comunes y sus aleaciones, Materiales de construcción 
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metálicos, Construcciones transportables metálicas, Tubos y 
tuberías metálicos, Productos metálicos no comprendidos en 
otras clases. 
Clase: 7 
Máquinas y máquinas herramientas. 
Clase: 19 

Materiales de construcción no metálicos, Construcciones 
transportables no metálicas, Tubos rígidos no metálicos para 
la construcción. 
Clase: 37 
Servicios de construcción, Servicios de reparación, Servicios 
de instalación. 
Clase: 40 
Servicios de tratamiento de materiales. 
Clase: 41 
Servicios de formación. 
Clase: 42 
Servicios tecnológicos, Servicios de diseño, Servicios de 
análisis e investigación industrial, Servicios de diseño y 
desarrollo de software. 

Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil 
quince. Expediente. Nº 2015-003626. Managua, veintiocho de 
septiembre, del año dos mil quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 5063 - M. 1154 7862 - Valor C$ 95.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

( 19 ) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12 ) Solicitud de patente de: Invención 
( 21 ) Número de solicitud: 2015-000004 
( 22 ) Fecha de presentación: 26/0112015 
( 71 ) Solicitante: 
Nombre : ARAGON PHARMACEUTICALS, INC. 
Dirección: 12780 El Camino Reaf, Suite #301, San Diego, CA 
92130, Estados Unidos. 
Inventor( es): 
JAMES DAVID JOSEPH, JEFFREY H. HAGER, JOHN LEE 
SENSINTAFFAR, NHIN LU,JÍNG QIANyNICHOLASD. SMITH 
( 74) Representante I Apoderado( a) Especial Nombre : RUDDY 
A. LEMUS 
( 30 ) Prioridad invocada 
( 33 ) Oficina de presentación : Oficina de Estados Unidos de 
América 
(32) Fecha: 30/05/2013, 14/03/2013 y 27/07/2012 
(31) Número: 61/829,123, 61/783,763 y 61/676,842 
(54) Nombre de la invención : 
MÉTODOS Y COMPOSICIONES PARA DETERMINAR 
LA RESISTENCIA A LA TERAPIA CON RECEPTOR DE 
ANDRÓGENO. 
( 51) Símbolo de clasificación (IPC'7 ): 
C l 2Q. 1/68; A6 l K 31100; C07K 14/72; C07K 16/28. 
( 57) Resumen: 
En el presente documento se describen polipéptidos del receptor 
de andrógeno que son resistentes a la inhibición por un inhibidor 
del receptor de andrógeno. Se describen en la presente invención 
composiciones, combinaciones y estuches que contienen los 
polipéptidos del receptor de andrógeno modificados y métodos de 
uso de los polipéptidos del receptor de andrógenos modificados. 
En la presente invención se describen, además, métodos de uso 
de los polipéptidos del receptor de andrógeno modificados como 
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agentes de análisis para la identificación y el diseño de moduladores 
del receptor de andrógenos de tercera generación. En la presente 
invención se describen, además, moduladores del receptor de 
andrógenos de tercera generación que inhiben la actividad de 
los polipéptidos del receptor de andrógeno modificados, se 
describen, además, composiciones farmacéuticas y medicamentos 
que incluyen los compuestos que se describen en la presente 
invención, así como también métodos de uso de tales moduladores 
del receptor de andrógeno, solos y en combinación con otros 
compuestos, para el tratamiento de enfermedades o condiciones, 
lo que incluye a los cánceres, tales como cánceres de próstata 
resistentes a la castración, que son mediados o dependientes de 
los receptores de andrógeno. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, observaciones a la misma. DIRECCIÓN GENERAL 
DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Managua, 31 de Agosto de 2015. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 6754 - M. 72205 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
ASUNTO N°: 007186-0RM4-2015-CV 

La señora TANJA MARIA ESPINOZA BENAVIDES, a través de 
su Apoderado General Judicial el Licenciado VICTOR MANUEL 
ESPINOZA PAO, Solicita ser Declarada Heredera Universal junto 
a sus hermanos LIGIA SUSANA Y EUDORO ALEXANDER 
ambos Apellidos ESPINOZA BENAVIDES sobre los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejará su señor padre: E U DORO 
ESPINOZA ROJAS (Q.E.P.D), y en especial de una propiedad 
ubicada en Bello Horizonte inscrita bajo el no.62,748; Tomo 
MVIII, Folios 40142, Asiento 1 º.Del Libro de Desmembraciones 
numero 53,958, Tomo CMLXXI, Folios 1261127, Asiento 890, 
ambas en la sección de Derechos Reales Libro de Propiedades 
del Registro Público de Managua, De conformidad con los 
artículos 741 y 743 del Código de Procedimiento Civil, tramítese 
la misma en vía sumaria con citación del Representante de la 
Procuraduría General de la República publíquese por edictos 
la solicitud en un diario de circulación nacional, debiéndose 
fijar también en lugares públicos de esta localidad. Interesados 
oponerse en el termino de ocho días quien se creyere con igual 
o mejor derecho. Dado en el Juzgado Octavo de Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA a 
las once y veintiocho minutos de la mañana del veintidós de 
julio de dos mil quince. 

(F) JUEZ RAMON DAVID REAL PEREZ, Juzgado Octavo de 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Secretaria de 
Actuaciones. ANCEMOVA. 

3-1 

Reg. 6755 - M. 72841 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
ASUNTO Nº: 009023-0RM4-2015-CV 

Los señores LUZ MARINA CARDOZA FONSECA, ORLANDO 
JOSE CARDOZA FONSECA Y VILMA DEL SOCORRO 
CARDOZA a trasvés de su Apoderado judicial el Licenciado 
MAURICIO JOSE CRUZ TORREZ solicita ser declarados 
herederos de todos los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejará su finada hermana, señora MARIA DEL CARMEN 
CARDOZA FONSECA (Q.E.P.D); Interesados oponerse en el 
termino de ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. 
Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua en la ciudad de Managua, a las once y quince minutos 
de la mañana del ocho de septiembre de dos mil quince. 

(F) JUEZA PATRICIA BRENES ALVAREZ, Juzgado Segundo 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Secretario. 
BEJOCARE. 

3-1 

Reg. 6756 - M. 4413684 - Valor C$ 285.00 

CARTEL 

El Señor CESAR LEONIDAS SANCHEZ NARVAEZ, mayor 
de edad, casado, agricultor, de este domicilio, identificado con 
cédula número 04 l-28034 l-0002X, en su calidad personal.
Solicita ser declarado heredero en unión de sus hermanas 
ESPERANZA DEL SOCORRO SANCHEZ NARVAEZ y OLGA 
MARIANA DE JESUS SANCHEZ NARVAEZ, mejor conocidas 
como ESPERANZA SANCHEZ NARVAEZ y MARIANA 
SANCHEZ NARVAEZ, de los bienes, derechos y acciones, que 
dejara al morir su difunta madre CONCEPCION NARVAEZ 
MEDRANO, (qepd) y en especial del siguiente bien; de las dos 
terceras partes indivisas de un inmueble urbano, debidamente 
inscrito como Finca No.3.582, Folios 287 y 288, tomo 184, 
Asiento I y 11, columna de inscripciones, Sección de Derecho 
Reales, del Registro Público de Carazo. Líbrese el correspondiente 
cartel para su publicación. NOTIFIQUE.- Interesados opóngase 
dentro del término de ley. Se extiende el presenle en la ciudad 
de Jinotepe, a los veintidós días del mes de Septiembre del dos 
mil quince.-

(F) LIC. EDUARDO JOSE LEIVA AYON, JUEZ CIVIL DE 
DISTRITO, JINOTEPE. (F) LIC. ADANELIA MAIRENA R. 
SECRETARIA. 

3-1 

Reg. 6757 - M. 73073 - Valor C$ 190.00 

EDICTO 

Cítese a los señores MIGUEL FLORES C., ERASMO ENRIQUE, 
JOSE LUIS PEREIRA SILVA y OSCAR ERNESTO 
PAGÜAGA SO LIS a fin de que se personen y hagan usos de sus 
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respectivos derechos dentro del proceso judicial identificado 
con el número 000371-0RRl-2014 CV, en el cual se tramitará 
demanda que en la vía ordinaria y con acciones acumuladas de 
nulidad de título supletorio y cancelación de asiento registra! 
promueve en su contra el Estado de Nicaragua. Al respecto, se 
les previene que de no comparecer mientras se encuentra en 
trámite el sumario respectivo, podría nombrárseles Guardador Ad 
Litem que ejerza su representación. Dado en el Juzgado Primero 
Civil de Distrito de Granada, a las ocho y treinta minutos de la 
mañana del cuatro de septiembre de dos mil quince. 

(F) DRA. MARIA DE LOS ANGELES SOLANO ZAVALA, 
JUEZA PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE GRANADA. 
(f) Lic. Norman Francisco Aguilar Espinoza, Secretario de 
Actuaciones. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 8491 - M. 75453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4328, Página 126, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondientealaFacultaddeElectrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GERMÁN ENRIQUE CARBALLO BARBOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. 8492 - M. 4341466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 283, Asiento 
Nº 604, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANELIA JOSÉ ZELEDÓN RUGAMA. Ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Lic. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledon Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 8493 - M. 75736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 305, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA ORTIZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena .. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 8494- M. 75418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 166, asiento 874, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ENEYDA ELIZABETH RIVERA MENDOZA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto del 2015. ( f) 
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Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 8495 - M. 75416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 167, asiento 877, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DOUGLAS ROSENDO RUBÍ SÁNCHEZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto del 2015. (f) 
Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 8496 - M. 75420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3095, Página 368, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NAHARA JIMMYLSE GALEANO ARÁUZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. 8497 - M. 75413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 368, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GRETHELL VERÓNICA SEVILLA MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-200992-0060K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 8498 - M. 75411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 496, tomo II, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

ARIANA ISABEL JIMÉNEZ MORENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduria 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 8499- M. 75385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2598, Página 152, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA KARINA CARRIÓN HERNÁNDEZ. Natural de Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
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Internacionales y Comercio Exterior, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 8500 - M. 75378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2673, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA CECILIA VALLE VAZQUEZ. Natural de Municipio de La 
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco SomarribaPérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN. 

Reg. 8501 - M. 75374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2669, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HILDA MARÍA SAAVEDRA JIRÓN. Natural de Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN. 

Reg. 8502 - M. 75372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certificaqueenelfolio 167, tomo XIV, partida 13103,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUZ MARINA GUZMÁN CRUZ. Natural de Tola, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 8503 - M. 430635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 286, página No 
143, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

HUGO ANTONIO SÁNCHEZ VARGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Base de Datos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Coma vaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de octubre del 2014. ( f) Margarita Cuadra F errey, Directora de Registro. 

Reg. 8504 - M. 75368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 841, Página 21, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LINO JOSÉ DÁVILA TIJERINO.NaturaldeGranada,Departamento 
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de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 8505 - M. 75366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 298, 
Asiento 637, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIGIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ FLORES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del 
ems de agosto del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. JoseAugusto Zeledón !barra, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 8506 - M. 75407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de Ja Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 100, Partida 4348, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYERLING IVETH RUGAMA ZELEDON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica, le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira S. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 8507- M.- 75434 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXI, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 022, en el folio 022, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 022. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

IVYMARÍA AMANDA ROSALES NOLASCO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 022, Folio 022, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del año 2015." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
once de julio del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua once de julio del año dos mil quince. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8387 - M. 75565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 196, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MABELL SOFÍA MONCADA ESPINALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 27 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8388 - M. 75573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 396, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONORILDA CASTRO RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8389 - M. 75576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 405, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESTHER CELESTINA PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8390 - M. 75577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 407, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAN REGINA CHÁ VEZ HUETE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8391 - M. 75736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 99, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUELA DEL CARMEN CASTELLÓN GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8392 - M. 4346541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 391, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA VALESKA CORRALES CORRALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8393 - M. 75703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 283, tomo II, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARLON FRANCISCO HERNÁNDEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
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Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP8394 - M. 75725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 413, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HECTOR GIOVANNY CRUZ SANDOVAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2010. (f) Directora. 

Reg. TP8395 - M. 75615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 297, Página 007, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BEVERLY RODRIGUEZ OBREGON. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8396- M. 75640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 893, Página 019, Tomo I-2011, Libro 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SAMARI MERCEDES PEREZ PERALTA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8397 - M.75638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 361 , tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

OSEAS MOISÉS URTECHO HERNÁNADEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-100288-0032J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8398 - M 75625. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201 , tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

OTILIA DEL CARMEN SOLÓRZANO ROSALES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-1 70567-0039Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Snperioren Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8399 - M. 75636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 437, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYLING DEL SOCORRO RODRÍGUEZ CAMPOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-071189-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8400 - M.75598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN CASTELLÓN RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 361-060692-0002H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8401 - M.4347756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 371, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YUBELKIS TATIANA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-070692-0008B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínic~. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8402 - M75748. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESCARLETH YAHOSCA CRUZ CASTRO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 56 l-240992-0002U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Industrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8403 - M.4227914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 399 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
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Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ALEXANDER FUENTES TREMINIO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 450-280592-0001 V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8404 - M. 75697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 33, Folio 33, Tomo VIII, Managua 4 de agosto del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Alta Especialidad en Medicina Patología Gastrointestinal, 
a probada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA CECILIA LOREDO MAYORGA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-210878-0007T, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP8405 - M.75600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YOHELYS ERDALI MOLINA PAZ,NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 093-120191-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8406 - M75727. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 72, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN MARÍA ACEVEDO MENA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-130686-0006Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Psicología Clinica de la 
Salud. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8407 - M.75716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 355, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERNESTO MOISÉS TERCERO ESCOTO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-220991-0012U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP8408 - M75722. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA ELIZABETH RODRÍGUEZ GUIDO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 44 l-190777-0008W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8409 - M.75675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LÉSTER RAMÓN MEJÍA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 362-300581-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Química. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8410 - M.75671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 21, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ABIELKA FABIOLA DÍAZ VALDEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 523-201292-0000S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de enero del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP841 l - M.75668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 352, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YAROSLI DE FÁTIMA ACUÑA MEZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-200376-0018P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8412 - M.75741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 446, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de laFacultadRegional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS TÓRREZ SOZA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 450-180288-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP84 l 3 - M. 75720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 253, Asiento 
Nº 544, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYLING ESTHER BLANDÓN DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8414- M. 75695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 300, 
Asiento 642, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO SILVA PALACIOS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del año dos mil quince. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Augusto Zeledón, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP8415 - M. 75617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 296, Página 007, Tomo I-2011, Libro 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DEYLING JUNIETH ZELEDÓN PASTORA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP 
8416 - M. 75750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 673, Página 015, Tomo I-20ll, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NAZARETH ZILONE OLIVAS TORREZ Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8417 - M. 75592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 652, Página 
326, tomo !, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

AZUCENA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza media en 
Pedagogóa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecinueve del 
mes de junio del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
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Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diecinueve del mes de junio de dos mil quince. (t) Lic. Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8418- M. 75666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 666, Página 
333, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ BARRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de enseñanza media 
en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta del 
mes de junio del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
treinta del mes de junio de dos mil quince. (t) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP84 l 9 - M. 75771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2668, Página 158, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTIN MANUEL RUIZ. Natural de Managua, Departamento 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP8420 - M. 75646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2841, Página 176, Tomo 

VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILTON FRANCISCO VALLECILLO. Natural de Municipio de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales 
y Comercio Exterior, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico UCN. 

Reg. TP8421 - M. 75763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 68, Partida 2699, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESNELDA ELIZABETH CALERO RODRIGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil doce. (t) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8422 - M. 75765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 102, Partida 4352, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SHEYDEL YETZABEL MAIRENA MENESES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
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veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente- UDO. 

Reg. TP8423 - M. 4343976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 499, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

MARIA EUGENIA LO PEZ CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR 
TANTO le otorga el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 28 dias 
del mes de mayo del afio dos mil once. El Presidente de la Junta Directiva: 
Lic. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar A. 
Castro, La Secretaria General: Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, veintiocho días 
de mayo del dos mil once. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, Vice-Rector 
Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP8424- M. 75571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3483, Folio 1048, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ÁNGEL GUILLERMO URBINA CASANOVA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Adán Bermúdez. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
Garcia, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8425 - M. 75623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 198, página 099, tomo II, del Libro de 

Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ERICK REYNALDO BLANDON LUQUEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Una Sede Camoapa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de Una Sede Camoapa Luis 
Guillermo Hemández Malueños. Secretario General, Esther Carballo 
Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciséis de diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP8426- M.75632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 
164, asiento 862, del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

EVELING ZENEYDA LAZO MARADIAGA,haconcluidocontodos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de CienciasAdministrativas y Económicas. POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Contaduría Publica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. ( f) Rector: 

Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas Manzanares. 
Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP8427 - M. 75673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 129, Folio 006, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANGEL DE JESÚS CASTRO LAZO. Natural de El Castillo, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciado en Psicología. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas inherentes a su grado / que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP8428 - M. 75613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1369, Página 285, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MYRON DAVID ZELEDÓN PALMA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemandez. 

Es conforme, Managua, dieciséis de junio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP8429- M. 75718 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID DE JESÚS VALLEJOS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-251189-0002P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 433, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID DE JESÚS VALLEJOS RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-251189-0002P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de Ja 
Educación con mención en Inglés . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8430 - M. 75754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el folio. 00705, Pagina 050, Tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ANIELKA GABRIELA HERNÁNDEZ TREJOS. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ingles, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: UlisesJavier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Anais García Ramos.- (f) Anais García Ramos, 
Oficial de Programa Departamento de Registro y Control Académico 
Sede Central - UNEH. 

Reg. TP8431 - M. 10486070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que ene! folio 107, tomo XIV, partida 12923, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELBA CAROLINA GARCÍA VALLEJOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 8432- M.- 75730 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXX 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 107, en el 
folio 107, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 107. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la UniversidadAmericana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

PABLO ERNESTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciado en Diseño 
y Comunicación Visual. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 107, Foliol07, TomoXXXdelLibrode Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del año 2015". Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, once de 
julio del año dos mil quince. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General." Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, once de julio del año dos mil quince Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8508- M.75810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 071, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

EDDY BISMARK OPORTA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 

el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de agosto de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez .. 

Es conforme, Managua, a los 8 días de septiembre de 2015. Msc. 
Ileana Jerez. Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. TP8509 - M. 4341780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 63, Tomo: 4, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Internacionales, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

EVELIN YANETT RUGAMA HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Internacionales, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales con 
su Especialidad en Relaciones Públicas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre de 2004. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez .. 

Es conforme, Managua, a los 8 días de septiembre de 2015. Msc. IleanaJerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8510- M. 43100728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 935, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

DORIBEL DELGADO TORRES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública con su Especialidades 
en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez .. 

Es conforme, Managua, a los 31 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jerez. 
Navarro, Responsable de RegistroAcadémico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP85 l l - M. 1902709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXVIII, Partida: 1011, Tomo: 
15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

YASCARLA KATIUSCA SEQUEIRA REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidades 
en Psicología Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de febrero de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez .. 

Es conforme, Managua, a los 8 días de septiembre de 2015. Msc. 
Ileana Jerez. Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. TP8512 - M. 4338924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXX, Partida: 895, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SALVADOR BALDIZON CASTILLO ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de agosto de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez .. 

Es conforme, Managua, a los 8 días de septiembre de 2015. Msc. 
lleana Jerez. Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL
NICARAGUA. 

Reg. TP8513 - M.75817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SHASKIA JENNEFER TÉLLEZ LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-220581-0005J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 8514- M. 75791-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 363 , tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO RUIZ RIVAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 449-130587-0000W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8515- M.75826-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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DORISEL DEL CARMEN ARAGÓN ROCHA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-080492-0001 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP85 l 6 - M.4349800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 435 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BYRON ARIEL TÉLLEZ HERRERA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-210892-0007 A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 1 7 de agosto del 2015. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8517 - M.75849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 435 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLIN ALEXANDER RIVERA RIVERA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 44 l-l 50592-0005Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP85 l 8 - M.4349934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304 
, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORLAN ISMAEL CALERO, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 162-l 70685-0003K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP85 l 9 - M.75872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 349, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DEL PILAR ARRÓLIGA CORRALES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 004-131082-0002U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8520 - M.75882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 367, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDIXA YOVANELA GÓMEZ ROJAS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l- l 80392-0027F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8521 - M.75880 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de laUNAN-Managua,certificaqueen la página 119, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCIA JUNIETH RODRÍGUEZ REYES, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 521-030492-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8522 - M.75898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 370, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO CAMPOS SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-260790-0001 N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 

Orientación Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8523 - M.75943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 343 , tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO GARCÍA MERCADO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-050893-001 OG, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8524 - M75939. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MÓNICA ALEJANDRA TÓRREZ HURTADO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-120889-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 
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Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8525 - M.75937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ IGNACIO PÉREZ GARCÍA,NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 561-030193-0005U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8526- M75937. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA MARGARITA NAVAS QUIROZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281-120570-0012D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Psicología Clínica y de la 
Salud. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8527 - M. 4351926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 217, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ MONTALVAN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l-200772-0078A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8528 - M.75002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

AUGUSTO CÉSAR SANDINO GARCÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-250 l 93-0005R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8529- M.7609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELENA ISIDORA CRUZ GUTÍERREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-291192-0019X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
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Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8530- M.75789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 362 , tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NINOSCA RUIZ RIVAS, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 441-190 l 83-0006X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8531 - M. 4352015-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 360, tomo 
I, del Libro de Registro del Centro Universitario Regional de Carazo , 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAVIER FRANCISCO JARQUÍN HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-230179-0004U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

7851 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8532 - M.4351938 -- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA AUXILIADORA ABURTO LORÍO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-111083-000SV, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8533 - M.78903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 359, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA ABIGAÍL PÉREZ PÉREZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-110992-001 T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8534 - M75998. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA DEL SOCORRO ARAGÓN VELÁSQUEZ, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 043- l 60392-0002E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8535 - M. 75929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 98, Partida 4145, Tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KARLA ESPERANZA ESCORCIA MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El 
Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jiron, Secretario General Universidad de Occidente -UDO. 

Reg. TP836 - M. 75933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 13, Partida 4173, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ELIESER ALFONSO POVEDA RODRIGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El 
Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jiron, Secretario General Universidad de Occidente -UDO. 

Reg. TP8537 - M. 75996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 109, Partida4366, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HARLEY JESIELL ZEAS ZELEDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Jose Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio SarriaJiron, Secretario General Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8538 - M. 75994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 105, Partida 4358, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ADRIANA PATRICIA BRIONES VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector e la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio SarriaJiron, Secretario General Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8539- M75983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3115, Página 378, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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LARRY ANTONIO SEVILLA GONZÁLEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor GalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, cuatro de septiembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP8540- M.75992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4305, Página 114, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ENGELS ABRAHAN JARQUÍN GARAY. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, seis de enero del 2014. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.1 

Reg. TP8541 - M. 75254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 670, Página 
335, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

PRISCILA MARGARITA CONTO SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza media en 
Lengua y Literatura Hispánica- Nivel Técnico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintitrés del 
mes de julio del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 

Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintitrés del mes de julio de dos mil quince. (f) Lic. Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8542 - M. 76007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1577, Página 159, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO O BANDO MADRIGAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en el plan de estudios del programa de la 
Maestría correspondiente. POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Gerencia de Recursos Humanos y Gestión del Conocimiento. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de agosto del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle RivasReyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
once del mes de agosto de dos mil quince. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8543 - M. 75957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 378, tomo XIII, partida 12236, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER CENTENO SOZA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8544 - M. 75895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua, Certificaqueenelfolio449, tomo XII, partida 10949,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN URBINA LIZANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre del 
año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a un día del mes de noviembre del año dos mil 
trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8545 - M. 75837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio455, tomo XIII, partida 12469, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISAYANA ELIETH VEGA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8546- M.75923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No2604, Página 152, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEIDA DEL SOCORRO MEMBREÑO ARGÜELLO. Natural de 
Municipio de Managua, Departamento Managua, República de 'Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 

Internacionales y Comercio Exterior, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año quince. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP8547 -M.75923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2648, Página 156, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO ESPINAL CALDERA. Natural de Municipio 
de San Carlos, Departamento Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año quince. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP8548 - M. 4350207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2615, Página 154, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYLA ARGENTINA LARGAESPADA MENDIETA. Natural de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP8549 - M. 75449 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2658, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

PABLO ANTONIO MEJÍA JARQUIN. Natural del Municipio de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP8550 - M. 75946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2670, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LORENZO ANTONIO SÁNCHEZ DÁVILA. Natural del Municipio 
de Diriamba, Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP855 J - M. 75951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2646, Página 156, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LORENA CUADRA CUADRA. Natural del Municipio de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco SomarribaPérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP 8552- M. 75808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 412, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUZ MARINA TÓRREZ MÉNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8553 - M. 75802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 407, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH ANAi NARV ÁEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M.Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8554 - M. 75804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 411, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HELEN MARÍA NARVÁEZ HERNÁNDEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8555 - M. 75806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 41 O, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CAROLINA PASTRAN COLLADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8556 - M. 75859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 195, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROLA MERCEDES GARCÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de Agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8557 - M. 75931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 250, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN ONEYDA JIMÉNEZ TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8558 - M. 75878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 59, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NADIA NICOLE MENDOZA GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor Maria 
V.E. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8559 - M. 75783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 647, Página 014, Tomo I-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARIO JOSE CASTILLO DAVILA,naturaldeEstelí,Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Dra. 
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Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de. Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP8560 - M. 75785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 652, Página 015, Tomo I-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

KEVIN OTONIEL MOLINA SOMARRIBA, natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le 
extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veintinueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera, Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP856 l - M. 4349811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 650, Página 015, Tomo I-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

RAQUEL DEL CARMEN LAZO JIMENEZ, natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO 
se le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefa Nacional de Carrera, Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de. Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP8562 - M. 75961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 812, Página 017, Tomo I-2011, 

del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MAXWELL ANTONIO JARQUIN BRIZUELA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de enero del año dos mil quince. Rector de la Universidad, Dra. Oiga 
María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera, Lic. Julio Jacinto Vilchez Guerrero. 
(f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de. Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP8563 - M. 4350134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 269, Página 007, Tomo 1-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ARLEN DEL SOCORRO DURAN SAMAYOA, natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Facultad, Ing. Naima Meza Davila. 
(f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de. Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP 8564- M. 439820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 648, Página 015, Tomo I-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SINDY KARINA LAZO JIMENEZ, natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del S Soza Bravo. Secretaria General, Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefa Nacional de Carrera, Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Raul Enrique Castillo Cajina Director de. Registro Académico 
Nacional, UPONIC. 

Reg. TP8565 - M. 75819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 624, Página No. 314, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN CASTELLÓN SILVA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP8566 - M. 75889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 78, Partida 
No. 40, Tomo No. IV, del Libro de Registro de Diplomado de Post 
Grado en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

CINTHYA GISELL PINEDA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidas por esta universidad para 
los programas de postgrados POR TANTO: Le extiende el Título de 
Diploma de Postgrado en Auditoria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de agosto del año 2011. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP8567 - M. 4350261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 124, Página No. 63, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DEYBIS DANIEL ROJAS MENDIETA, natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

Reg. TP8568 - M. 4350249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 122, Página 
No. 62, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SOFIA MARGARITA RAYO LARA, natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admision, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admision. 

Reg. TP8569 - M. 75959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 280, Asiento 
Nº 599, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CECILIA LIZETH FLORES LEIVA. Ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, con Énfasis en 
Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Lic. Everth Rojas Bejarano, 
Rector. Ing. Jose Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8570 - M. 75891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 25, tomo U, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO RIGOBERTO PEREZ LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP8571 - M. 75857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 357, Tomo 
No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

OSBELIA IVETH ARÁUZ VALLECILLO, Natural de: San Rafael 
del Sur, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes 
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad: Msc. Ivan 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de enero del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8572 - M.4350203 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 
166, asiento 871, del Librode Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JILMA MARÍA CRUZ GÁMEZ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. ( f) Rector: 

Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma Rivas 

Manzanares, Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 99, tomo X, partida 6921, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a .su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JILMA MARÍA CRUZ GÁMEZ. Natural de Bonanza, Departamento 
de R.A.A.N, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Método de Investigación 
Social Cualitativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de octubre 
del año dos mil diez." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Perez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zuniga. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
diez. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8573 - M. 75913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 044, página 
044, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

EDGARD JOSÉ CERDA SILVA. Natural de Tola provincia de Rivas, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de la UNIAG 
- Rivas, Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General. Lic. 
Claudia Lucía Barabona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce. (f) Claudia Lucia Barahona, Secretaria General. 

Reg. TP8574 - M. 75886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 100, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SANTOS SEGUNDO VILLALOBOS RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Doctor en Educación con Énfasis 
en Investigación y Gestión Universitaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8575 - M. 4249906 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 006, 
bajo el Número 011, Tomo VI, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MIRIAM MASSIEL BLANDÓN RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo y Cirujano Dental 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año 2014. Rector de la Universidad: Mons. 
Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José E lías Álvarez 
Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP8576 - M. 75845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 097; Número: 0823; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DIEEDEREICH JAVIER GAITÁN VISCAY. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de junio del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 03 de septiembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8577 - M. 75821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 07, Página 255, Tomo 
XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

OLMAN ROMEO CARDOZA CRUZ, natural de Palacagüina, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el Título de: Ingeniero Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decano de la Facultad, Ing. Manuel Lopez Miranda. (f) 
Lic. Ricardo Lara Silva Dir. de. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP8578 - M. 75910- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página veinticinco, Tomo uno, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. 
POR CUANTO: 

IVETTE DE LOS ANGELES OCAMPO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. POR 

TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Civil, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de marzo del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Dr. Horacio BermúdezCuadra. El Secretario General, lng. Rosario Sotelo 
Contreras. Decano, lng. Alejandro Quintana Najera. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de marzo del año dos mil ocho. Firma Ilegible, 
Director (a). 

Reg. TP8579-M. 76014-ValorC$190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página304, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEORGIA GUADALUPE OLIVAS ACEVEDO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 324-150271-0000U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación en la Especialidad de Historia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 277, Asiento 
Nº 592, Tomo !, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEORGIA GUADALUPE OLIVAS ACEVEDO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho con 
Mención en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Rector.,lng. Manuel Alemán González Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 8580 - M. 76240- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 040, 
Tomo Il, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

JESSICA VERÓNICA BARAHONA MARCÍAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 8581 - M. 76259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 044, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

AMY PAOLA PÉREZ CERVANTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 8582 - M. 76241 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 429, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HEYSEL GISEL MEDRANO LÓPEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
diciembre del dos mil catorce El Rector de la Universidad: Msc., Ivan 
Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitrés días del mes de 
noviembre del dos mil catorce ( f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U. C. C. Certifica que en 
Folio No. 271, Tomo No. O l, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HEYSEL GISEL MEDRANO LÓPEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
diciembre del dos mil catorce El Rector de la Universidad: Msc., Ivan 
Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes de Noviembre 
del dos mil catorce (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8583 - M. 76243 - Valor C$ 9500 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1473, Folio: 047, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ingeniería , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

EDDY FRANCISCO MUÑOZ, natural de Ocotal, departamento de 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiuno 
días del mes de Agosto del año dos mil quince.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 21 días agosto de 2015. (f) Lic. Silvia 
Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP8584 - M. 76235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página395, tomoIII, 

del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ AGUIRRE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-191090-0002A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Física Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfonso Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP8585- M. 76199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo 
Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR ANDRÉS BRIONES MENDIETA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 888-090288-0000X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Psicología Clínica y de 
la Salud. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 8586- M. 76207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .e.e. Certifica que en 
Folio No. 950, Tomo No. l, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MIRIAN DEL TRÁNSITO RUIZ HERNÁDEZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
noviembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Msc., Iván 
Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de febrero del 
dos mil quince (f) Lic Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8587 - M. 76205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JAFET SALOMÓN CARRILLO CARRILLO,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-300388-0036N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 8588 - M. 76183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 481, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIELA LISETH MERLOS ACUÑA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención en Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 8589 - M. 76177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDUIN JOSUÉ CERNA MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 8590- M. 76179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 429, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ARACELY RÍOS BARRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

FEDEERRATA 

Asamblea Nacional 

Corríjase el Artículo 1 y 3 del Decreto A.N. No. 7804, que corresponde 
a la aprobación de la Personalidad Jurídica de la Asociación "Misión 
Evangélica Vida Eterna en Jesús", la que podrá identificarse con las siglas 
"MEJEV", el que deberá leerse así: 

"Artículo 1 

Artículo 3 

7863 

Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación 
"Misión Evangélica Vida Eterna en Jesús", la que 
podrá identificarse con las siglas "MEVEJ"; sin fines 
de Lucro, de duración indefinida y con domicilio en 
el Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de 
Managua. 

La Asociación "Misión Evangélica Vida Eterna 
en Jesús", la que podrá identificarse con las siglas 
"MEVEJ"; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídica sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República''. 
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